RES. 36/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007447, Ent. N° 5766/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 11/002/2017, cuyo objeto es el “Diseño y construcción de hasta 32 viviendas para activos en la Ciudad de Melo, Departamento de Cerro Largo, mediante el sistema de contrato “Llave en Mano”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (28/12/2017) y en el “Diario Oficial” (29/12/2017), constando además acreditadas las publicaciones correspondientes a las prórrogas en la página web de Compras Estatales (6/3/2018) y Diario Oficial (8/3/2018 y 6/4/2018); 
2) que del Acta de Apertura de fecha 16 de mayo de 2018, surge que se presentaron las siguientes firmas: SCHMIDT PREMOLDEADOS S.R.L., CLEMER S.A., CONSUR LTDA.,  INTRASER S.A., VIELMIMAN S.A. y CONAMI LTDA.; 
3) que con fecha 7 de junio de 2018, se solicitó por parte de la Administración a las firmas: CONSUR, INTRASER S.A. y CLEMER S.A., la presentación de los gráficos correspondientes al proyecto arquitectónico en formato digital (dwg), de modo de cumplir con lo que establece el Pliego en su artículo 8.3: “La propuesta se presentará  en tres vías y gráficos en formato digital”; 
4) que con fecha 27 de junio de 2018, se solicitó a las firmas: SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A. y CONSUR LTDA., la siguiente documentación: 

                  4.1) SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A.: Certificado de existencia y representación del oferente. El certificado presentado presenta inconsistencia respecto a la fecha del acta y comunicación del Directorio de la sociedad al Registro de Comercio; 
                 4.2) CONSUR LTDA.: la presentación de ampliación de información registral, por el período comprendido entre el 12/10/2017 al 30/10/2017, certificado Nº 604009; 
               4.3) Se agrega documentación presentada por CONSUR S.A.;
5) que luce Acta de Apertura de Ofertas de fecha 10 de julio de 2018 y evaluación de las mismas, de la que surgen las siguientes consideraciones: 

                   5.1) se constató que el certificado del Registro Nacional de Empresas Constructoras de Obras Públicas del MTOP correspondiente a la empresa SCHMIDT S.A., registra “incumplimientos/sanciones/irregularidades”, por lo que se indica consultar a dicho Registro; 

                   5.2) el proyecto arquitectónico de la empresa VIELIMAN S.A. incumple con determinada condición del Pliego que se indica en el Anexo I, que por su carácter constituye causal de desestimación, por lo que dicha oferta no puede ser tenida en cuenta por la Comisión; 

                   5.3) se constata que los puntajes correspondientes a las empresas CONSUR LTDA. y CONAMI LTDA., tienen una diferencia tal, que habilita aplicar el artículo 66 del T.O.C.A.F.; 
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11 de julio de 2018, invitó a una mejora de ofertas a las firmas CONSUR LTDA. y CONAMI LTDA.; 
7) que se adjunta Acta Nº 02 de la CAA, referente a mejora de ofertas, de fecha 13 de julio de 2018 y las ofertas presentadas:
                  7.1) CONSUR LTDA: monto total de obra: $ 81:151.613, con IVA  y todo tributo exigido por la legislación vigente incluido, más un  monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 14:500.000, ascendiendo a un total de $ 95:651.613; 
                  7.2) CONAMI LTDA.: monto total de obra: $ 79:256.539, con IVA  y todo tributo exigido por la legislación vigente incluido, más un  monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 12:390.400, ascendiendo a un total de  $ 91:646.939; 
8) que conforme Acta Nº 3 de la CAA de fecha 19 de julio de 2018, surge que se considera más conveniente la adjudicación de la presente licitación a la empresa CONSUR LTDA., por el total de 32 viviendas ofertadas al precio total de $ 81:151.613 (IVA incluido), asociado a un monto imponible de $ 14:500.000. El puntaje final P obtenido fue el siguiente: 92,59 para CONAMI y 93,03 para CONSUR. Los totales correspondientes a CONSUR son: Obras edilicias: $ 66:517.716; IVA sobre obras: $ 14:633.897; Monto imponible mano de obra: $ $ 14:500.000; total: $ 95:651.613; 
9) que se confirió la vista establecida en el artículo 67 del T.O.C.A.F., habiéndose presentado la firma CONAMI LTDA. con fecha 27 de julio de 2018, solicitando la verificación y explicación del valor TM y manifestando que no están de acuerdo con que su proyecto esté valorado desde el punto de vista arquitectónico con menor puntaje que el de la empresa CONSUR. A su entender, la valoración debería ser por lo menos similar en aspectos funcionales y con una diferencia a favor de su propuesta de 10 puntos en Resolución Constructiva. Entienden que el hecho de permitir que la empresa CONSUR “subsane” las observaciones que se le realizan, con los cambios de proyecto que suponen, dan como resultado la desviación de las condiciones de igualdad de los oferentes, condición inherente a toda licitación pública; 
                                              10) que se agrega Acta Nº 4 de la CAA de fecha 28 de julio de 2018, de la cual surge que la misma hace suyo el informe del equipo técnico respecto de los puntajes otorgados, donde se justifican los puntajes asignados.  Se detalla un nuevo puntaje “A”, para cada una de las oferentes después de considerar los beneficios a estas dos empresas, resultando 100 puntos para CONAMI y 96.3 puntos para CONSUR. El puntaje final P obtenido fue el siguiente: 92,59 para CONAMI y 92,70 para CONSUR; 
                                               11) que luce informe del equipo técnico y notificación del  Acta Nº 4 de la CAA; 
                                               12) que CONAMI LTDA., con fecha 11 de setiembre de 2018, solicitó prórroga de 5 días hábiles para evacuar la vista conferida. Asimismo, VIELIMAN S.A., presenta aclaraciones técnicas, con fecha 30 de julio de 2018; 
                                               13) que luce la siguiente programación financiera elaborada por el M.V.O.T.M.A., de fecha 13 de noviembre de 2018:                     $ 17:776.752 (Año 2019); $ 66:749.881 (Año 2020); $ 11:124.980 (Año 2021), ascendiendo a un total de $ 95:651.613. Se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 002502, de fecha 21 de noviembre de 2018, donde se detallan los importes a comprometer; 
                   14) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual: 

                   14.1) se rechaza la oferta de la empresa VIELIMAN S.A. porque ninguna de las cuatro unidades de un dormitorio de su propuesta tiene terraza de servicio, incumpliendo los artículos 29.1 y 29.2 de la Sección IV del PCP, así como presenta circulaciones comunes con innecesaria complejidad, excesivo desarrollo y espacios residuales injustificados; 

                 14.2) no hacer lugar a la petición administrativa de las empresas CONAMI LTDA y VIELIMAN S.A., por lo expresado por la CAA; 

                  14.3) se adjudica a la firma CONSUR LTDA., por un total de                $ 81:151.613 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta  $ 14:500.000, en un plazo de obra de 380 días calendario y en un plazo total de 480 días calendario, de acuerdo con los términos que surgen de la oferta; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió dos veces plazo a los oferentes para la presentación de documentación (7/6/2018 y 27/6/2018);

2) que al respecto, corresponde señalar que el artículo 65 del T.O.C.A.F. establece que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”. De lo expuesto surge que la Administración no dio cumplimiento a la norma mencionada al haber otorgado dos plazos diferentes; 
3) que respecto a la Documentación solicitada por la Administración con fecha 7 de junio de 2018, debemos destacar que no correspondía otorgar plazo para la presentación de la misma ya que, conforme lo establece el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares, integra la  forma de “Presentación de propuestas”, no encuadrando dicha hipótesis dentro de la previsión establecida en el artículo 65 del T.O.C.A.F., al no tratarse de “(…) salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”, sino de requisitos que los oferentes debieron cumplir al momento de presentar su oferta; 

4) que otorgar la posibilidad de presentar dicha documentación en forma extemporánea vulnera, además de la norma citada, el principio de igualdad de los oferentes. En el caso, se establece que “la propuesta se presentará en tres vías y gráficos en formato digital”, de lo expuesto surge que parte digital no fue presentada, por lo cual la oferta se presentó en forma incompleta, no ajustándose a las bases del llamado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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